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1. Solicitar, prometer, ofertar o aceptar  cualquier 
dadiva o beneficio por dilatar, agilizar o no realizar  la 
radicación de la información.

1
El Equipo de Servicio al Ciudadano realiza un informe mensual de seguimieento a las PQRS con el propósito de hacer seguimiento a la respuesta a 
las PQRS. Como evidencia se cuenta con la soiclaización del informe a las Vicepresidencias y Gerencias.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

2. Solicitar, prometer, ofertar o aceptar  cualquier 
dadiva o beneficio por modificar u ocultar información 
en cualquier etapa del proceso.

2
El GIT de tecnología encargado de la pagina web asegura que la información radicada por los formularios PQRS y denuncias vía web, se radiquen 
automáticamente en el sistema documental ORFEO, con el propósito de garantizar que no haya perdida de información.  Como evidencia del 
control se obtiene el numero del radicado en el Sistema de Gestión Documental-Orfeo de las PQRS y Denuncias.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

3. Solicitar, prometer, ofertar o aceptar  cualquier 
dadiva o beneficio por no realizar la tipificación de la 
PQRS y la denuncia.

3

Los Vicepresidentes de la Agencia anualmente  designan enlaces responsables de realizar el seguimiento y gestión de los diferentes 
requerimientos de Entes de Control, el Congreso de la República y PQRSD,  con el fin de garantizar la respuesta oportuna por parte de cada una de 
las vicepresidencias, así como la evaluación de las competencias del área para dar respuesta al requerimiento, conforme al procedimiento de 
PQRS. Como evidencia del control se cuenta una matriz de excel que contiene el seguimiento de los requerimientos y el repositorio de la 
información en el sitio SharePoint dispuesto por la Presidencia de la Agencia. 

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

4. Solicitar, prometer, ofertar o aceptar  cualquier 
dadiva o beneficio para dilatar el trámite de las PQRS 
y/o denuncia

4

El experto G3-08 de la Presidencia (con funciones de transparencia), El profesional designado del equipo de servicio al ciudadano y el 
Vicepresidente de Gestión Corporativa realizan la debida diligencia de la denuncia,  cada vez que se requiera, de acuerdo con el procedimiento 
vigente para la gestión de denuncias, con el fin de realizar el tratamiento legal y oportuno de las denuncias  recibidas, que impacten la gestión de la 
Entidad, su reputación y la Política de Transparencia, y mitigar así los hechos de soborno. Como evidencia de la aplicación del control, se 
encuentran el correo electrónico y la matriz TPSC-F-008.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

5. Solicitar, prometer, ofertar o aceptar  cualquier 
dadiva o beneficio para dilatar, agilizar o modificar el 
sentido de la respuesta a la PQRS y/o denuncia

5

El profesional designado del equipo de servicio al ciudadano  clasifica  diariamente el contenido de los documentos presentados por los ciudadanos 
e  incluidos en el sistema de gestión documental ORFEO, de acuerdo con el procedimiento para la atención al Ciudadano y  las solicitudes 
ciudadanas y la política de servicio al ciudadano y partes interesadas TPSC-PT-004 , con el propósito de que los usuarios del sistema de gestión 
documental Orfeo, atiendan oportunamente aquellos asuntos que han sido clasificados como PQRS (Petición, queja, reclamo y sugerencia). Como 
evidencia de la aplicación  del control  se dispone, además de los  registros respectivos enunciados en cada uno de los documentos, de la política y 
el procedimiento, los registros de tipificación del Sistema de Gestión Documental -Orfeo. 

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

6. Solicitar, prometer, ofertar o aceptar  cualquier 
dadiva o beneficio por alterar los informes de 
seguimiento a las PQRS y el informe de las denuncias

6

El profesional designado del equipo de servicio al ciudadano  realiza una validación previa de las  comunicaciones recibidas a través del buzón 
contactenos@ani.gov.co y denuncias@ani.gov.co para su radicación en el sistema de gestión documental-Orfeo-,  de acuerdo con el 
procedimiento de Atención al Ciudadano, procedimiento para la atención de denuncias y la política de servicio al ciudadano y partes interesadas 
TPSC-PT-004 , con el propósito de verificar el tramite de todas las comunicaciones en el canal contáctenos.  Como evidencia de la aplicación del 
control se dispone de los correos emitidos y los registros en el Sistema de Gestión Documental-Orfeo, quedando la copia de las interacciones del 
canal en el backup  administrado por el GIT de tecnología.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

7.  Solicitar, prometer, ofertar o aceptar cualquier 
dadiva o beneficio por dilatar o modificar la 
información del direccionamiento de una denuncia de 
soborno o corrupción.

7

Los colaboradores a cargo de la atención del tramite de petición, una vez advierten la necesidad de modificar la tipificación de un documento, 
efectuada por el Equipo de Servicio al Ciudadano,  lo manifiestan a éste a más tardar al siguiente día hábil de su asignación, a través del correo 
electrónico para su resolución y ajuste, si hay lugar, con el propósito de que la tipificación del documento sea conforme a la Ley. Como evidencia de 
la aplicación del control, se dispone de los correos emitidos por el solicitante y de la respuesta dada por parte del Equipo de Servicio al Ciudadano. 

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

8.  Solicitar, prometer, ofertar o aceptar cualquier 
dadiva o beneficio por ocultar o entregar información 
clasificada y reservada en el marco del tramite de 
PQRS y  denuncias.

8

El Equipo de Servicio al Ciudadano atendiendo a la solicitud de modificación de la tipificación de un documento elevada por el colaborador a cargo 
de la atención del trámite de petición, siempre y cuando sea pertinente, ajusta la tipificación del documento a través del sistema de gestión 
documental - Orfeo, con el propósito de adecuarla. Como evidencia de la aplicación del control se dispone de la respuesta dada por parte del 
Equipo de Servicio al Ciudadano y los registros en el sistema de gestión documental - Orfeo.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

9. Solicitar, prometer, ofertar o aceptar cualquier 
dadiva o beneficio por modificar o dilatar el tramite de 
una denuncia haciendo uso del poder.

9

El profesional designado del equipo de servicio al ciudadano   Recibe, Registra, transcribe, clasifica, remite y socializa las denuncias al oficial de 
cumplimiento, cada vez que se requiera, de acuerdo con el procedimiento para la gestión de denuncias vigente, con el fin de realizar el tratamiento 
legal y oportuno de las denuncias  recibidas, que impacten la gestión de la Entidad, su reputación y la Política de Transparencia, y mitigar así los 
hechos de soborno. Como evidencia de la aplicación del control, se encuentran las denuncias recibidas de forma confidencial y los informes de 
denuncias emitidos por el Equipo de Servicio al Ciudadano

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

1. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
modificar o eliminar la información documentada del 
SGAS a cambio de un beneficio.

1
El colaborador del GIT de planeación encargado del Sistema de Gestión de Calidad guarda la información documentada que establece los 
lineamientos en un repositorio con restricciones de acceso, cada vez que se requiera con el fin de conservar la información, de acuerdo al 
instructivo SEPG-I-013. Lo anterior se evidencia en el SharePoint diseñado para tal fin "Sistema de Gestión de Calidad".

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

2. Ofrecimiento, promesa, aceptación, solicitud y /o 
entrega por parte de un colaborador a un auditor 
(interno o externo) de una dadiva o comisión para 
influir en el resultado de una auditoria,  afectando los 
intereses de la Entidad y/o favoreciendo los intereses 
particulares o personales.

2
El GIT de planeación realiza la eliminación, modificación y creación de un documento del Sistema de Gestión de Calidad,  cada vez que se requiera 
cuando  cuenten con la aprobación correspondiente al tipo de documento, conforme al procedimiento SEPG-P-004 y el Instructivo SEPG-I-013. La 
evidencia del control se encuentra en el memorando de aprobación en el sistema documental ORFEO y/o correo electrónico. 

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

3. Ofrecimiento, promesa, aceptación, solicitud y /o 
entrega por parte de un tercero o colaborador para no 
informar la materialización de un riesgo a cambio de 
un beneficio.

3

El GIT de planeación solicita  cada vez que se requiera a los auditores la socialización a través de una reunión de cierre con los auditados, donde se 
comunicará los resultados y conclusiones de la auditoría, con el fin de garantizar que no se presente alguna alteración de los hallazgos en el 
informe final, conforme al procedimiento SEPG-P-002.La evidencia de este control se encuentra la lista de asistencia de la reunión de inicio donde 
se informa la metodología a realizar.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

4. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
modificar o eliminar información de los informes de 
seguimiento para un beneficio propio o de un tercero.

Sí, directamente No, el impacto no disminuye

5. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
modificar o eliminar información de las acciones 
correctivas o de mejora producto de las auditorias o 
cambios del SGAS para un beneficio propio o de un 
tercero.

Sí, directamente No, el impacto no disminuye

1. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
omitir la declaración del conflicto de interés cuando 
hay un tramite, gestión, decisión a adaptación de 
carácter particular para un beneficio propio o de un 
tercero.

1

Todos los colaboradores y servidores de la Entidad,   cada vez que se requiera firman el compromiso de transparencia y confidencialidad, con el fin 
de identificar, conocer y aplicar  los lineamientos estipulados en la agencia referentes al comportamiento, manejo de la información y  conflicto de 
interés, conforme a lo  establecido en el manual de relacionamiento TPSC-M-002 y la política de transparencia de la Entidad TPSC-PT-003. 
Evidencia del control se cuenta con  los registros en los expedientes de los contratistas y las hojas de vida de los funcionarios.

2. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
omitir la declaración del conflicto de interés cuando 
exista un cónyuge o compañera permanente o 
pariente dentro  del 4 grado de consanguinidad  para 
un beneficio propio o de un tercero.

2

Todos los colaboradores, servidores de la Entidad y ciudadanía cada vez que requiera puede realizar la recusación del conflicto de interés, por 
medio de los canales de transparencia de la ANI, con el fin de garantizar la transparencia y mitigar la omisión de la declaración del conflicto de 
interés, conforme al  manual de relacionamiento TPSC-M-002. Evidencia del control se encuentra el radicado en el sistema documental de la 
entidad 

1

La Oficina de Comunicaciones  realiza la validación y aprobación del contenido o información a publicar con los responsables directos y el 
presidente de la entidad, cada vez que se requiera, atendiendo a lo establecido en los instructivos y procedimientos internos y externos, con el 
propósito de evitar la publicación de información no verificada y/o filtrada, que incumpla los lineamientos definidos por la oficina para su 
aprobación. Como evidencia de esto se encuentran las aprobaciones y VoBo., que reposan en los correos electrónicos y/o chats de WhatsApp. 

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

2

La Oficina de Comunicaciones  contacta al medio de comunicación para solicitar la rectificación y/o viabilizar una entrevista con voceros 
institucionales donde se aclara la información emitida a público externo de forma errada sin la debida verificación, cada vez que se requiera, 
atendiendo lo establecido en el instructivo de comunicación externa  con código: TPSC-I-007, con el fin de generar una correcta interacción con los 
distintos públicos de interés, maximizando el efecto positivo de una gestión, de los resultados, de las acciones y decisiones que adopte la entidad, y 
minimizando el impacto negativo para la imagen y la reputación de la institución y de sus líderes. Como evidencia de esto quedan las notas 
aclaratorias y/o audios de la entrevista dada al medio de comunicación.

95 MODERADO No, la probabilidad no disminuye Sí, directamente

1.  Ofrecimiento, aceptación o solicitud de un tercero o 
colaborador a cambio de dilatar el tramite en las 
etapas procesales para generar un beneficio propio o 
de un tercero.

1

La Vicepresidencia de Gestión Corporativa- Equipo de Control Disciplinario Interno y la vicepresidencia Jurídica,  sustancia y gestiona los 
expedientes disciplinarios, cada vez que se requiera, dentro de los plazos de ley, en el desarrollo de cada caso,  de conformidad con lo establecido 
en las normas disciplinarias vigentes, la normatividad concordante  y en el procedimiento TPSC-P-004, con el propósito de garantizar los principios 
de la función pública. La evidencia de esto reposa en cada uno de los respectivos expedientes disciplinarios en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO y Medio Físico. 

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

2

La Vicepresidencia de Gestión Corporativa- Equipo de Control Disciplinario Interno y la vicepresidencia Jurídica,  valora adecuadamente las 
pruebas, cada vez que se vaya a proferir un auto o providencia que lo demande, respetando el debido proceso,  atendiendo a los criterios 
establecidos por la ley y en el procedimiento TPSC-P-004, con el propósito de garantizar los principios de la función pública. Evidencia de esto 
reposa en los autos o las providencias que contienen las decisiones de la autoridad disciplinaria, en cada expediente disciplinario en el Sistema de 
Gestión Documental ORFEO y Medio Físico.  

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

3
La Vicepresidencia de Gestión Corporativa- Equipo de Control Disciplinario Interno,  lleva un registro de los procesos en una tabla excel de 
expedientes, cada vez que se surten las actuaciones,  para llevar el control e inventario adecuado de cada uno de ellos, atendiendo a los 
requerimientos establecidos por la ley y en el procedimiento TPSC-P-004. Evidencia de ello reposa en los respectivos registros en el Onedrive.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

1. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
manipular o modificar la información a presentar en la 
rendición de cuentas para un beneficio propio o de un 
tercero.

1

El Equipo de rendición de cuentas ANI formula estrategias de participación, consolida la información requerida, realizan la convocatoria, 
desarrollan, y evalúan la audiencia pública de rendición de cuentas con la participación e interacción de los ciudadanos, concesionarios, 
interventorías, veedurías, y otros actores, de forma semestral, con el fin de que en esta se presenten los resultados de la gestión de la entidad y se 
recojan los intereses y/o inquietudes de la ciudadanía. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el instructivo de rendición de cuentas a la 
ciudadanía (TPSC-I-003). Como evidencia, reposan los resultados de las diferentes etapas de la rendición de cuentas (imágenes, estadísticas, 
comentarios, actas) los cuales se publican en la página web institucional, en la sección de participación ciudadana - rendición de cuentas

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

2. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
manipular o modificar la información del plan 
anticorrupción para un beneficio propio o de un 
tercero.

2

El Equipo de la Gerencia Social, junto con la Vicepresidencia de Estructuración, formulan las estrategias de participación ciudadana, para el 
desarrollo de ponencias de los ciudadanos en las audiencias públicas, cada vez que se realice una socialización con las comunidades y grupos de 
interés relacionados con los proyectos de concesión, con el fin de atender sus inquietudes, quejas, y sugerencias, para tenerlas en cuenta durante 
el desarrollo del proyecto, de acuerdo con las actividades del plan de acción de la Vicepresidencia de Estructuración. Lo anterior, se realiza con base 
en lo establecido en el procedimiento "Socialización de proyectos de infraestructura" (EPIT-P-004) y el procedimiento "Desarrollo y seguimiento a 
consultas previas" (GCSP-P-035). Como evidencia, reposan las fotos, actas de reunión, ponencias de los ciudadanos y listados de asistencia de las 
audiencias públicas.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

3. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
dilatar la convocatoria de la mesa de trabajo con el 
ministerio del interior para un beneficio propio o de un 
tercero.

3

El Equipo de la Gerencia Social, junto con las Vicepresidencias de Gestión Contractual y Ejecutiva, y el apoyo de la Oficina de Comunicaciones, 
coordinan estrategias encaminadas a la participación de las comunidades del área de influencia de los proyectos de concesión, cada vez que la 
comunidad lo requiera y/o se establezca en las actividades de gestión social propias del proyecto, con el fin de dar a conocer los aspectos más 
relevantes de este, reportar sus avances, atender inquietudes, quejas y sugerencias, e ingresarlas en el sistema de atención de usuarios del 
concesionario respectivo. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento "Socialización de proyectos por parte del Grupo Interno de 
Trabajo Social" (GCSP-P-033). Como evidencia, reposan las actas de reunión, listados de asistencia, y los formatos de ingreso de PQRS.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

4. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
modificar información de la presentación del proyecto 
en la reunión de socialización para un beneficio propio 
o de un tercero.

4

La jefatura de la Oficina de Comunicaciones y sus colaboradores, coordinan las mesas de socialización en los diferentes departamentos con los 
grupos de interés de la entidad, de forma mensual, de acuerdo con las actividades programadas en el plan de comunicaciones. Esto, con el 
propósito de socializar los avances de los proyectos y ampliar el acercamiento de la ANI hacia las regiones y sus ciudadanos. Como evidencia, la 
Oficina de Comunicaciones realiza de forma mensual, un Informe de Seguimiento al Plan de Acción, entregado a la Gerencia de Planeación, y un 
Informe Ejecutivo Semanal socializado con la Alta Dirección.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

5. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
omitir la respuesta de las solicitudes de las 
comunidades para un beneficio propio o de un tercero.

5

Los vicepresidentes y jefes de oficina  proponen las modificaciones a las actividades y metas de los planes,  de acuerdo con las observaciones 
realizadas por los ciudadanos en la etapa de socialización de los mismos, con el fin de que en estos se reflejen los intereses generales de la 
comunidad. Lo anterior, con base en el Instructivo "Elaboración, actualización y seguimiento del plan estratégico, plan de acción y plan operativo" 
(SEPG-I-008) y el documento de "Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y de atención al ciudadano". Como evidencia, reposan las 
piezas comunicativas de socialización de los planes, y los correos y/u oficios con la respuesta a los comentarios de la ciudadanía.

100 FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye

6. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
formular un acuerdo sin el cumplimiento de todos los 
requisitos  para un beneficio propio o de un tercero.

7. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
modificar la información de un acuerdo sin el 
cumplimiento de todos los requisitos  para un 
beneficio propio o de un tercero.

8. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
omitir los acuerdos durante el desarrollo del proyecto 
para un beneficio propio o de un tercero.

9. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
omitir la presentación  de la ruta metodológica en las 
reuniones de socialización para un beneficio propio o 
de un tercero.
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6

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores, socializan los diferentes planes de la entidad con la ciudadanía, a través de la página web 
y las redes sociales, con base en el Instructivo "Elaboración, actualización y seguimiento del plan estratégico, plan de acción y plan operativo" 
(SEPG-I-008) y el documento de "Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y de atención al ciudadano", con el fin de recibir sus 
comentarios y/o retroalimentación respecto a estos. Como evidencia, reposan las piezas comunicativas de socialización de los planes.
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del oficial de cumplimiento, órgano de gobierno y  revisión 

de la alta dirección.
GIT planeación

Ethel Bibiana Vargas Sarria Experto G3-08  - Presidencia 

Contratista - GIT Planeación

Elizabeth Rivera Trujillo Experto G3-05  - Vicepresidencia Gestión Corporativa

David Julián Salamanca 

Experto - Vicepresidencia Juridica

Experto G3-08  - Vicepresidencia Gestión Corporativa

Héctor Fabio Gómez Hernández Contratista - Vicepresidencia Gestión Corporativa

Luz Alexzandra Rincón Malaver

Héctor Eduardo Vanegas Gámez Gestor - Vicepresidencia de Planeación,Riessgo y Entorno

Jessika Junca Ortiz Contratista - GIT Planeación

Gustavo Adolfo Salazar Herrán  Vicepresidente de  Gestión Corporativa

Diana Catalina Chirivi González Coordinadora GIT-Planeación

1. Procesos disciplinarios, penales y/o 
fiscales ante los órganos de control. 
2. Pérdida de la buena reputación de la 
entidad. 
3. Pérdida de credibilidad y confianza de 
las partes interesadas.

Transparencia, Participación, Servicio 
al Ciudadano y Comunicación.

Vicepresidencia de Planeación, 
riesgos y entorno

GIT Planeación
Equipo de trabajo de 
transparencia (ETT)

RARA VEZ

Posibilidad de  aceptar, recibir, solicitar, prometer, 
ofertar  o entregar cualquier dadiva o beneficio a 

nombre propio o de terceros para alterar por acción u 
omisión los resultados del seguimiento a la gestión 

del SGAS

Oficina de Comunicaciones 

Extremo

Servicio al ciudadano

GIT Social

GIT Planeación

PROBABLE Catastrófico Extremo

Catastrófico Extremo

Catastrófico Extremo

Oficina de Comunicaciones RARA VEZ Catastrófico Extremo

Brindar apoyo, acompañamiento, información y respuesta 
sobre los servicios, coordinando, gestionando, tipificando y 

haciendo seguimiento a la adecuada atención de las 
peticiones, quejas, reclamos y solicitudes - PQRS de manera 

eficiente, oportuna y de calidad.

Realizar el tratamiento legal y oportuno de las denuncias 
que impacten la gestión de la Entidad, su reputación y la 

Política de Transparencia

Posibilidad de  aceptar, recibir, solicitar o entregar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 

terceros para alterar por acción u omisión el flujo en 
las actividades de radicación, tipificación, respuesta y 

seguimiento a las PQRS y Denuncias.

1. Procesos disciplinarios, penales y/o 
fiscales ante los órganos de control. 
2. Pérdida de la buena reputación de la 
entidad. 
3. Pérdida de credibilidad y confianza en 
la gestión pública.
4. Perdidas económica

Transparencia, Participación, Servicio 
al Ciudadano y Comunicación.

Vicepresidencia Gestión 
Corporativa.

Equipo de servicio al ciudadano.

Reducir

Reducir

N/A

1. Revisar y Actualizar el procedimiento GCSP-P-035 - 
consultas previas

2.  Revisar y documentar las interacciones con el ciudadano 
en las  ferias de servicio al ciudadano. 

1. GIT Social
2. Atención al ciudadano

1/12/23 1/10/23
Desarrollar espacios para la efectiva participación e 

interacción de la ciudadanía frente a las actividades y 
misionalidad encomendadas a la agencia.

Posibilidad de  aceptar, recibir, solicitar u ofertar 
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 

terceros por dilatar u ocultar información en los 
espacios de participación ciudadana por acción u 
omisión  frente a las actividades y la misionalidad

1. Procesos disciplinarios
2. Pérdida de la buena reputación de la 
entidad. 
3. Pérdida de credibilidad y confianza de 
las partes interesadas.

Transparencia, Participación, Servicio 
al Ciudadano y Comunicación.

Vicepresidencia de Gestión 
Corporativa

Vicepresidencia de planeación, 
riesgos y entorno

N/A
Revisar y ajustar el nuevo procedimiento a la normatividad 

vigente 
Transparencia, Participación, Servicio 

al Ciudadano y Comunicación.

2.  Ofrecimiento, aceptación o solicitud de un tercero o 
colaborador a cambio de dilatar actuaciones 
procesales para generar un beneficio propio o de un 
tercero.

1. Procesos disciplinarios, penales y/o 
fiscales ante los órganos de control. 
2. Pérdida de la buena reputación de la 
entidad. 
3. Pérdida de credibilidad y confianza de 
las partes interesadas.

Divulgar a través de los canales de comunicación, de los que 
disponga y/o considere la Entidad, los avances e 

información para que las partes interesadas tengan 
conocimiento claro y veraz de la gestión de la Agencia.

Posibilidad de  aceptar, recibir, solicitar,  ofertar  
cualquier dadiva o beneficio a nombre propio o de 

terceros por entregar, alterar o divulgar por acción u 
omisión la información a las partes interesadas por 

los canales de comunicación u otros medios.

1. Procesos disciplinarios, penales y/o 
fiscales ante los órganos de control. 
2. Pérdida de la buena reputación de la 
entidad. 
3. Pérdida de credibilidad y confianza de 
las partes interesadas.

1. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega a un tercero o colaborador a cambio de alterar 
la información que se emiten en los canales oficiales 
de comunicación internos y externos de la Entidad  
para beneficio propio o de un tercero.

Transparencia, Participación, Servicio 
al Ciudadano y Comunicación.

FUERTE

Reducir NA
1. Exponer los riesgos que esta expuesta la oficina de 
comunicaciones en las inducciones y reinducciones.

Oficina de comunicaciones mar-23 oct-23

RARA VEZ Catastrófico Extremo Reducir N/A

1. Socializar el índice de información clasificada y reservada, 
y solicitar su actualización a la Vicepresidencia Jurídica 

cuando se requiere.

2.Realizar el manual o protocolo de tipificación

1. . Equipo de Servicio al Ciudadano.
1. Diciembre de 2023

2. Diciembre de 2023
oct-23

RARA VEZ Mayor Alto

dic-23

NA
1. Revisar y ajustar el manual de relacionamiento.

2. Revisar y ajustar el compromiso de transparencia y 
confidencialidad de la entidad 

FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye
Transparencia, Participación, Servicio 

al Ciudadano y Comunicación.
Vicepresidencia Jurídica Vicepresidencia Jurídica RARA VEZ

1. Procesos disciplinarios, penales y/o 
fiscales ante los órganos de control. 
2. Pérdida de la buena reputación de la 
entidad. 
3. Pérdida de credibilidad y confianza de 
las partes interesadas.

4

La coordinación y el equipo de riesgos del GIT Planeación, como segunda línea de defensa capacitan adecuadamente a los equipos de riesgos de 
cada uno de los procesos, en la administración del riesgo en la ANI,  de forma anual y/o cada vez sea requerido, de acuerdo con lo establecido por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP en la "Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 
públicas "y el Sistema de Gestión de Calidad, con el fin de empoderar a la primera línea de defensa en sus responsabilidades frente a la 
administración del riesgo, con la metodología establecida para tal fin. Como evidencia de la aplicación del control, reposa el SharePoint de la 
Gestión Integral de Riesgos, Curso de Riesgos en la plataforma UniANI, listas de asistencia, las actas de validación y seguimiento de los mapas de 
riesgos con la trazabilidad de las mesas de trabajo realizadas con los equipos de la primera línea de defensa y los memorandos enviados por el 
sistema Documental ORFEO.

Diana Marcela Medina Bonilla

Evelyn Suarez Elbeye Jefe Oficina Comunicaciones

Guillermo Toro Acuña Vicepresidente de Planeación, Riesgo y Entorno

Posibilidad de  aceptar, recibir, solicitar, prometer u 
ofertar cualquier dadiva o beneficio a nombre propio 
o de terceros por omitir la declaración de un conflicto 

de interés ya sea por acción u omisión.

Ejecutar y dar seguimiento a las actividades relacionadas 
con el Sistema de Gestión Anti Soborno.

RARA VEZ Catastrófico100


